EJERCICIO ASINCRÓNICO DE LA MESA N°1

a. Seleccione libremente un expediente del despacho donde labora y diligencie la lista de chequeo de admisión. (este es el primer insumo a remitir).

b. Proyecte el auto que refleje su conclusión: admitiendo, inadmitiendo, remitiendo o       rechazando la demanda.
c. Realice la notificación por estado de esa providencia, para lo cual debe diseñar el cuadro del estado conforme los requisitos del artículo 201 de la ley 2080 y debe hipervincular la providencia que proyectó (este es el segundo insumo a remitir y que contiene el cuadro con el hipervínculo del auto).

d. Remita los documentos correo electrónico: mesa1formacion2080@gmail.com
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ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA

LISTA DE CHEQUEO

ADMISIÓN DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
Elaborada por: Elsa Bibiana Carrillo Arias   Fecha: _09 de Agosto de 2021_____
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. Artículo 138 C.P.A.C.A.
Demandante: Bancolombia
Demandado: Instituto Nacional de Vías-INVIAS
Radicado No.: 11001032700020210019900 RADICADO INTERNO (25000)
1. Presupuestos de la Acción, Legitimación y Competencia 
	1.1. Jurisdicción y Competencia

(Arts. 151 – 157 Ley 1437 de 2011)
	Jurisdicción: Contenciosa Administrativa folio: 1/23__________
	Si

	
	C. Funcional – folio_1/23
	Si

	
	C. Territorial- folio __1
	Si. 

	
	C. Por cuantía- folio _5___
Valor ___$963.000.000__________ (tener en cuenta nueva competencias ley 2080)
	No somos competentes.  El numeral segundo del artículo 149 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone que al Consejo de Estado le corresponde asumir el conocimiento en única instancia de las demandas de nulidad y restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía, en las cuales se controviertan actos administrativos expedidos por autoridades del orden nacional. En el presente asunto a folio 5 se mencionó como pretensión de daño emergente por valor de NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES DE PESOS (963.000.000), por lo cual no somos competentes.


	1.2. Identificación del acto demandado

Acto particular: SI fl__26-70
Acto general ____________ fl____

Acto general con interés 

particular ______________fl____

Acto complejo: ___sí____ fl__26 al 70__


	Comentarios sobre la identificación del acto y el derecho que se define: 

Resolución No. 001 del 12 de mayo de 2021, “ por la cual declara no reponer la Resolución No. 003 del 30 de noviembre de 2020”; en contra de la Resolución No. 003 del 30 de noviembre de 2020, “por la cual decide declarar no probadas las excepciones planteadas por BANCOLOMBIA S.A.”, en contra de los Autos Nos. 286 de 2021 y Auto No. 027 del 28 de marzo de 2021, por medio de los cuales se ordenó vincular a BANCOLOMBIA S.A., dentro del proceso de cobro coactivo adelantado en contra de Asociación de Municipios para la Integración Cultura y Turística “GESTIONARTE”. proferidos por El Instituto Nacional de Vías –INVIAS

	1.3. Conclusión del procedimiento administrativo- Deberá revisarse que se haya culminado el procedimiento administrativo. (Art.161 numeral 2 concordante con arts. 74, 75, 76 y 87 Ley 1437 de 2011)

No procedían recursos: _ _
Procedían recursos: Sí procedían.__
	Comentarios sobre la conclusión del procedimiento administrativo:

Fecha de expedición __12/05/2021_____________

Fecha de notificación

Publicación o comunicación: _N/A_____

Notificación por 

conducta concluyente_______________

Folios___26 al 70_________________________

	1.4. Conciliación extrajudicial.- Revisar si se agotó en caso de ser obligatorio  (Art. 161 numeral 1 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021  – Ley 1285 de 2009, Decreto Reglamentario 1716 de 2009 ) 
Nota: tener en cuenta Decreto 491 de 2020, artículo 9 (5 meses para tramitar conciliaciones modificó el plazo del art. 20 y 21 Ley 640 de 2001) 

Procede ____
No Procede: _X_________

Se solicitó conciliación sobre todas las pretensiones y todos los demandados ___No: X__  
fl _____________________ 

	Comentarios conciliación prejudicial: 
En materia tributaria no se requiere agotarla.
Fallida por falta de ánimo conciliatorio de una de las partes
Fecha conclusión actuación 

administrativa_______________   fl_____

Fecha solicitud conciliación: ________________
Fecha audiencia o 

Constancia:  __No aplica__________

	1.5. Caducidad de la acción- Verificar si hay caducidad (art. 164 numeral 2 literales c) a f) Ley 1437 de 2011 salvo excepciones. 

Nota: tener en cuenta el Decreto 564 de 2020 art 1 para demandas presentadas desde el 16 de marzo de 2020 (suspensión de caducidad)

Debe atender término de caducidad: _X_
No requiere atender término __ 
	Comentarios sobre la caducidad: 

Está dentro del término de los 4 meses del artículo 164 numeral 2.
Fecha presentación demanda _05/08/2021_______
Fecha fallo de tutela Mecanismo transitorio. (Decreto 2591 de 1991 Art. 8_____________ fl____
Hay caducidad __No ___

	1.6. Legitimación por activa- Entiéndase el destinatario o afectado con el acto administrativo.  (Art. 138 Ley 1437 de 2011)


	


	1.7. Legitimación por pasiva- Entiéndase la entidad, órgano, que adopta la decisión (Art. 159 Ley 1437de 2011)
	

	2. Requisitos de la demanda Art. 162, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 concordante con 159, 163, 165, 166 y 167 Ley 1437/2011.

	2.0. Designación de las partes y sus representantes: 

Parte demandante _BANCOLOMBIA_______________________________ 

Canal digital__oscardavid@gomezpinedaabogados.com y emorales@gomezpinedaabogados.com
Representante: OSCAR DAVID GOMEZ PINEDA
Canal digital _oscardavid@gomezpinedaabogados.com y emorales@gomezpinedaabogados.com
Parte demandada: _INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS-INVÍAS_
Canal Digital_njudicial@invias.gov.co
Ministerio Público______________________________________________________
Canal digital __________________________________________________
Folios ________________________________________
Canal digital: artículo 162 L. 1437/11 numeral 7 modificado por el artículo 35 de la Ley 2080/21

	2.1. Demanda y anexos presentada en formato PDF   

Otros anexos en diferente formato electrónico                 
	
Cuales?__________________________



	2.2.  Presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos con envío simultáneo a los demandados
(Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 numeral 8, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021)

Folio___________

NO APLICA:  cuando solicitan medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones el demandado
	Comentarios acerca del envío de la demanda y sus anexos

No allegó evidencia del envío de la demanda. 

	2.3. Pretensiones congruentes con el tipo de 

medio – folio __4-5_____________________
	


	2.4. Individualización del acto.  Art.43 y 163 Ley 1437 de 2011 Se Individualizó el acto definitivo  -  folio ___3-4____
	

	2.5. Acumulación de pretensiones de diferentes medio de control 

(Art. 165 Ley 1437 de 2011)

Nulidad (Art. 137) _______________​​​​_____

Nulidad y restablecimiento (Art. 138) ___X__

Nulidad y restablecimiento 

relativas a contratos (Art. 138_____

Reparación directa (Art. 140__________

Competencia para conocer (Art. 165 numeral 1 Ley 1437 de 2011) ______________________


	Revise si la pretensión es de nulidad y si es competente para conocer de ella.

Si la respuesta anterior es afirmativa continúe con la verificación de requisitos, de lo contrario se remitirá al competente

Verificación requisitos:



	2.6. Relación adecuada de los hechos y omisiones determinados, clasificados y numerados (Art. 162 numeral 3° Ley 1437 de 2011) - folio __________5-8_________

_
	


	2.7. Normas violadas y concepto de violación- folios: Del 8 al 23__________

	

	2.8. Petición de pruebas

Folio ________23_________

	Aporta pruebas en su poder
	


	2.9. Estimación razonada de la cuantía

Folio _5  

	 

	2.10. Dirección de las partes y del apoderado del demandante donde recibirán notificaciones y canal digital
Folio _23-24__ 


	Señala canal digital
	


	 2.10. Medida Cautelar- Verificar si hay solicitud de medida cautelar (Art. 229 – 231 Ley 1437 de 2011).

- En ese caso, utilizar lista de chequeo para medida cautelar.  

Suspensión provisional______________
Suspensión de un procedimiento o actuación administrativa_______________

Suspensión de un procedimiento o actuación administrativa de carácter contractual_______________________

Otra ___Reconocimiento provisional de pensión de invalidez_________________________   Folio__________ En escrito separado____No_____



	2.11. Vinculación de Terceros- (Arts. 224, 225 y 227 Ley 1437 de 2011) – 

folio________
Coadyuvante_________________

Impugnador _________________

Litisconsorte facultativo_________

Interviniente ad excludendum____

Debe vincularse Litisconsorte necesario (arts. 60 y s.s. del CGP en concordancia con el 227 de la Ley 1437 de 2011) 


	Comentarios referidos a dicha calidad 

Nombre__________________________

Dirección_________________________

Correo Electrónico__________________

Verifique que no operó caducidad (Art. 224 Ley 1437 de 2011)

______________________________

	3. Anexos



	3.1. Petición Previa de allegar acto (s) demandado (s)- Art. 166 Ley 1437 de 2011
Hay solicitud bajo juramento que se le ha negado______No__________________ fl_____

Hay solicitud bajo juramento que no se ha publicado_______No________________ fl_____
	Trámite a seguir:

Se hace necesario solicitarlo: No: _x_____

Puede obtenerse en la página web del demandado______________________

	3.2. Copia acto(s) acusado(s)

Anexó acto (s) acusado (s                 Si                       folios____________

¿El acto (s) anexo (s) corresponde al que fue objeto de la demanda? _________Si__________ folios____________



	3.3. Documentos idóneos que acreditan la condición con que el actor se presenta al proceso y de su existencia y representación 

Persona Natural: ___Cedula de ciudadanía____________________________________________  
Folio __________________________________
Persona Jurídica de Derecho Privado: _________________________________________________
folio​​​​​​​​________________
Persona de derecho público distinta a la Nación, Departamento, Municipio y creadas por la Constitución y la  ley: Art. 159. Acompañar certificado donde conste quien la representa legalmente, acto de nombramiento o elección y fecha de posesión – constancia de desempeño actual del cargo - expedida por la misma entidad a través del funcionario autorizado para ello.
 Folio​​​​​​​​_______



	3.4. Pruebas anticipadas.- Aporta:

Documentales en su poder______SI_________ folios ______

Peritajes _____________NO________________ folios ______

Otras _______________NO_________________ folios _______



	Solicitud de medios de prueba:

Testimonio y peritos 



	

	3.3.  Presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos con envió simultaneo a los demandados

(Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 numeral 8, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021)

Folio___________

NO APLICA:  cuando solicitan medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones el demandado 
	Comentarios acerca del envío de la demanda y sus anexos

No acreditó el envío de la demanda, pese a que el Artículo 162, numeral 8, del CPACA, señala “enviar por medio electrónico copia de ella (de la demanda) y de sus anexos”. 

	¿Solicitaron medidas cautelares o el demandante desconoce el lugar donde recibe notificaciones el demandado?




	3.4.  Los anexos 
Corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda, aparte de estar en medio electrónico. 
Folios ___SI___


	3.5. Poder (es) (Art. 73 y s.s. CGP.  y Art. 5 Decreto 806/2020):

Poder otorgado con base en el Decreto 806 de 2020

Fue conferido por mensaje de datos __SI__________________________ Cuál?_______________


Se indica claramente la dirección electrónica del apoderado


Coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados () 

Si el poder fue otorgado por persona inscrita en el registro mercantil, fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales NO APLICA
Poder otorgado con base en el Código General del Proceso  

Presentación personal del poderdante en notaría ______No_______fl. ______________ 

Objeto para el que fue conferido, claramente identificado ___Si__________fl. __________

Concordancia entre el poder y la demanda – Objeto ______Si_______fl. ______________

Especial________________________

General________________________                     Vigente_____________

Debidamente otorgado: 

Facultades para conciliar____________        Otras facultades___________________

	DEMANDA PARA


ADMITIR

Instancia en que se conoce

Única 

Primera


REMITIR


INADMITIR


RECHAZAR

COMENTARIOS:
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